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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICA QUE REGIRÁ LA CONTRATACIÓN, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL SUMINISTRO 
DE AGUA EMBOTELLADA PARA LOS CENTROS DEL CONSORCIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA ISLA DE 
TENERIFE. 

 
  

Cláusula primera: Objeto del contrato. 
 

El objeto del contrato es el suministro de agua embotellada para los centros del 
Consorcio, conforme a lo siguiente. El número de botellas y de garrafas de agua objeto 
del contrato, será a petición del Consorcio, atendiendo al importe unitario de 
adjudicación: 
 

LOTE 1 
 
Botellas de agua de 0,5 litros, con un máximo anual de cuarenta mil (40.000) botellas 

 

LOTE 2 

Garrafas de agua de aproximadamente 10 litros con dispensadores, que incluirán vasos de 
plástico, para los centros del Consorcio, de conformidad con el siguiente detalle, con un máximo 
anual de dos mil seiscientos sesenta y seis (2.666) garrafas: 

(SE ENTIENDE QUE EL PRECIO INCLUYE GARRAFAS+DISPENSADORES+VASOS) 

 
CENTROS Nº DISPENSADORES 

SEDE 1 

PARQUE DE BOMBEROS DE SANTA CRUZ 3 

PARQUE DE BOMBEROS DE LA OROTAVA 3 

PARQUE DE BOMBEROS DE SAN MIGUEL 3 

PARQUE DE BOMBEROS DE LA LAGUNA 3 

PARQUE DE BOMBEROS DE ICOD 2 

TOTAL 15 

 
 

 
 
Cláusula segunda: Tiempo máximo de entrega del suministro objeto del 

contrato. 
 
El agua objeto de contratación deberá ser entregado en los centros del 

Consorcio, por parte del adjudicatario, en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas, 
a contar desde que se efectúe la petición telefónica por el Consorcio. 
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Cláusula tercera: Presupuesto de licitación. 

 
 El presupuesto total de licitación para la presente contratación asciende a la 
cantidad total de diecinueve mil novecientos noventa y ocho euros (19.998,00 €), IGIC 0 
€.  
 

El número de botellas y de garrafas de agua objeto del contrato, será a petición 
del Consorcio, atendiendo al importe unitario de adjudicación. 
 

Lote 1  
Botellas de agua de 0,5 litros por un importe de licitación unitario de treinta céntimos 

(0,30 €), IGIC 0 €, por botella, con un máximo anual de cuarenta mil (40.000) botellas y que 
suponen un gasto máximo anual de doce mil euros (12.000,00 €), IGIC 0 €. 

 

Lote 2:  
Garrafas de agua de aproximadamente 10 litros con dispensadores, que incluirán 

vasos de plástico, para los centros del Consorcio, de conformidad con el siguiente detalle, por 
un importe de licitación unitario de tres euros (3,00 €), IGIC 0 €, por garrafa y vasos, con un 
máximo anual de dos mil seiscientos sesenta y seis (2.666) garrafas y que suponen un gasto 
máximo anual de ocho mil euros (7.998,00 €), IGIC 0 €. 

 
(SE ENTIENDE QUE EL PRECIO INCLUYE GARRAFAS+DISPENSADORES+VASOS) 

 
 
                                   En Santa Cruz de Tenerife, a 28 octubre de 2016. 

 
 

El Presidente, 
 
 

José Antonio Valbuena Alonso 


